
 

 

 

Ciudad del Este 28 de agosto del 2024 

 

Señores 

Dirección Nacional de Contrataciones Publicas 

Presente 

 

En relación a la observación:  “Comentario: Se observa que los bienes requeridos se encuentran disponibles en la Tienda 
virtual”; se contesta lo siguiente:  

1. Por favor pueden ser más claros en sus observaciones a que ítems se refiere que se compre por la tienda virtual y 
también hay convocatorias públicas con las mismas especificaciones como por ejemplo con el ID N° 417806.  

 

2. se adjunta un cuadro con captura de pantalla viendo que no son las mismas especificaciones técnicas son totalmente 
diferentes. 

 

Por tal motivo solicito la liberación de la convocatoria como nos hacen recordar que la responsabilidad recae en la 
convocante. Según lo siguiente:  

Responsabilidad de la Convocante: La máxima autoridad del organismo, entidad o municipalidad, o quien haya sido 

delegado para el efecto, vía resolución, es quien autoriza cada etapa del procedimiento de contratación. Consideración Normativa: 

Art. 28, 30, 33, 34 inc. c) de la Ley N° 2051/03; Art. 11, 33, 81, 84, 98 del Decreto N° 2992/19; Art. 2, 12, 15 inc. c), 30, 38, 63, 

68 de la Res. DNCP N° 5695/19. 

Responsabilidad de la Convocante: La verificación que realiza la DNCP sobre el proceso de contratación, en sus 

distintas etapas, no supone aprobación o autorización del mismo. Por lo que la realización del procedimiento licitatorio, en los 

términos y condiciones dadas, es exclusiva responsabilidad de la convocante. Consideración Normativa: Art. 67 de la Res. DNCP 

N° 5695/19. 

Responsabilidad de la Convocante: La Convocante es la responsable de los precios obtenidos y ejecutados en las 

distintas etapas del proceso licitatorio, debiendo otorgar al Estado las mejores condiciones de contratación, sujetándose a los 

criterios de razonabilidad, austeridad y disciplina presupuestaria. Consideración Normativa: Art. 4 inc. a) de la Ley de 

Contrataciones Públicas del Paraguay N° 2051/03. Res. DNCP N° 1890/20. Res. DNCP N° 1697/20. Art. 15 y 85 del Decreto N° 

2992/19. 

Responsabilidad de la Convocante: La verificación que realiza la DNCP sobre los procedimientos de contratación es 

meramente formal siendo pasible de análisis mediante los procedimientos jurídicos previstos en la norma (protestas e 

investigaciones). Consideración Normativa Art.79 y 82 de la LEy N° 2051/03 

 

Atentamente.  
 

 

  



 

 

 

COMPARACIÓN CON LA TIENDA VIRTUAL 

 

 

 
  

Ítem Código Catálogo Descripción  

1 47131816-004 

Desodorante para inodoro/mingitorio 

adhesivo 

 

Observación: No hay en la tienda según 

captura. 

 

2 47131803-9985 

NAFTALINA DE 50 GR. 

 

Observación: No hay en la tienda según 

captura. 

 

3 47131810-9997 

DETERGENTE CON ALTO PODER 

DESENGRASANTE diluible en agua. 

Contiene: tensoactivos biodegradables y 

agentes secuestrantes, asociados al aceite de 

pino que  no dañan pisos cerámicos, paredes, 

plásticos, vidrios, aluminio, superficies 

pintadas, vehículos, tejidos en general.  

Presentación en bidón de 5 lts. 

 

 

Observación: No hay en la tienda según 

captura y la composición química es diferente. 

 
 

En la tienda no existe un detergente con alto poder desengrasante. 



 

 

4 47131803-002 

DESINFECTANTE CONCENTRADO A BASE 

DE PEROXIDO DE HIDROGENO  

Elaborado a base de peróxido de hidrogeno y 

tenso activos biodegradables. Presentación en 

bidón de 5 lts 

 

 

Observación: No hay en la tienda según 

captura y la composición química es diferente 

 

5 47131805-001 

LIMPIADOR CONCENTRADO MULTIUSO. 

biodegradable, secado rápido, utilizado en la 

limpieza intensiva (pesada) de cualquier 

superficie. Composición: agua, tensoactivo 

ionico, tensoactivo anionico, secuestrante, 

alcalinizantes, solventes, disperzantes. PH: 

10,5. Fragancia: Cítica. Para limpieza de 

fórmicas, mesas, vidrios, superficies 

metálicas, etc. Presentación en bidón de 5 lts. 

 

Observación: No hay en la tienda según 

captura y la composición química es diferente 

 

6 47131805-001 

LIMPIADOR PARA INODOROS Y 

MIGITORIO Limpiador para  escalcificación 

de inodoros y mingitorios, para remover 

incrustaciones de sales de orina, depósitos 

orgánicos y óxidos. Elaborado a base de 

ácido clorhídrico. Presentación en botellas de 

1 lt. 

 

Observación: No hay en la tienda según 

captura y la composición química es diferente 

 

7 14111703-001 

Toalla de papel en rollo de 250m  fardo de 6 

unidades 

 

 

Observación: No hay en la tienda según 

captura y la composición química es diferente 

 
    

 


